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                               Agréguese  al  expediente  las  fotografías  aportadas 
por la parte demandada y relacionadas con la instalación de la valla en 
el predio objeto de este proceso. 
 
                                Una vez inscrita la demanda se procederá a dar 
cumplimiento al inciso quinto del literal  “g” del numeral 7º del Artículo 
375 del Código General del Proceso. 
 
                                De otro lado, se ADMITE la REFORMA A LA 
DEMANDA presentada por el apoderado de la parte actora, a través del 
cual allega nuevas pruebas. 
 
                               De la misma se da traslado a la parte demandada por 
el término de diez (10) días que correrán pasados  tres (3) días desde la 
notificación de este auto. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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